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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez revisado el expediente, se evidencia que pese a haberse admitido la 

demanda desde el 17 de enero de 2023, la parte actora no ha adelantado 

diligencia alguna a fin de notificar a la pasiva, en atención a ello, se le 

requiere para que dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la 

presente providencia proceda en tal forma conforme lo dispone el artículo 

291 y siguientes del C.G.P., o en su defecto según lo estipulado en el artículo 

08 de la Ley 2213. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
RFL 

 
 

Proceso Verbal Sumario - Restitución 

Demandante Elkin de Jesús, María Gloria Cecilia, 

Claudia María Uribe Posada (Sucesores 

procesales de María Leticia Posada de 

Uribe) 

Demandado Daniela López, Jhonny Alejandro Ochoa 

Rendón, Lina Alejandra Torres Zapata, 

Alvear Berrio López 

Radicado 05001 40 03 013 2021 01327 00 

Auto Sustanciación No. 2203 

Asunto Requiere Notifique 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.   104        Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy __23 DE JUNIO DE 
2023_ __________                __   a las 8:00 A.M. 

 
ELIANA MARÍA OSPINA LONDOÑO 

SECRETARIA 

mailto:cmpl13med@cendoj.ramajudicial.gov.co
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